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TÍTULO DE LA DISPOSICIÓN

RESUMEN (máximo 250 caracteres):

MOTIVOS DE LA PROPUESTA

PRINCIPALES ALTERNATIVAS CONSIDERADAS (LISTADO NUMERADO)
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ESTRUCTURA DE LA PROPUESTA

LEGISLACIÓN QUE DESARROLLA
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ORDENANZAS / REGLAMENTOS AFECTADOS

INCLUSIÓN DE LA PROPUESTA EN EL PLAN 
NORMATIVO 2024

CONSULTA PÚBLICA PREVIA

INFORMES RECABADOS (LISTADO NUMERADO)

IMPACTO COMPETENCIAL: TÍTULO COMPETENCIAL EN QUÉ SE BASA LA PROPUESTA

IMPACTO ORGANIZATIVO
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IMPACTO PRESUPUESTARIO

IMPACTO ECONÓMICO

IMPACTO DE GÉNERO VALORACIÓN FINAL

IMPACTO SOBRE LA INFANCIA, LA ADOLESCENCIA Y LA FAMILIA
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IMPACTO CLIMÁTICO. Con el objeto de analizar la repercusión del proyecto en la mitigación 
y la adaptación al cambio climático

SIMPLIFICACIÓN DE PROCEDIMENTOS

OTROS IMPACTOS (LISTADO NUMERADO)

PLAZO PARA LA EVALUACIÓN DE LA NORMA (Ver el apartado 2.5, letra h del manual)

- Necesidad y eficacia

- Proporcionalidad.
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ANEXO I

INFORME DE IMPACTO DE GÉNERO.

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA

DEL SANDBOX URBANO DE VALENCIA
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ORDENANZA MUNICIPAL REGULADFORA DEL SANDBOX URBANO DE VALENCIA

ÁREA DELEGADA DE INNOVACIÓN, TECNOLOGÍA, AGENDA DIGITAL Y CAPTACIÓN DE INVERSIONES DEL 
AYUNTAMIENTO DE VALENCIA

La Ordenanza pretende regular el procedimiento de adhesión y utilización de espacios, infraestructuras y eventos de 
la ciudad de Valencia (Recursos Urbanos del Sandbox) que puedan servir como campo de pruebas en entornos 
relevantes, reales y controlados para el desarrollo de proyectos de innovación en la ciudad de Valencia.

La presente Ordenanza se dicta al amparo de la competencia que ostentan los municipios según lo previsto en el 
artículo 25. 1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 33.1 de la  
Ley 8/2010 de 23 de junio de Régimen Local de la Comunitat Valenciana.

El marco normativo que avala esta propuesta se basa en la Ley 17/2022 de 5 de septiembre de modificación de la 
Ley 14/2011 de 1 de junio de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, que establece en su artículo 2.f) el 
compromiso de promover la innovación pública y regular atendiendo al impacto normativo en innovación, 
desarrollar bancos de pruebas y desplegar una contratación pública comprometida con la incorporación de 
soluciones innovadoras y de I + D.

Continúa en su artículo 33.1 señalando que los agentes de ejecución del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e 
Innovación participarán activamente en el desarrollo de la investigación y en la implantación de la innovación. 

Del mismo modo, la Ley 28/2022 de 21 de diciembre de fomento del ecosistema de las empresas emergentes, prevé 
en su artículo 16 la posibilidad de que los poderes públicos promuevan reglamentariamente la creación de entornos 
controlados, por períodos limitados de tiempo, para evaluar la utilidad, la viabilidad y el impacto de innovaciones 
tecnológicas aplicadas a actividades reguladas, a la oferta o provisión de nuevos bienes o servicios, a nuevas formas 
de provisión o prestación y los mismos o a fórmulas alternativas para su supervisión y control por parte de las 
autoridades competentes.

Favorecer la creación de un ecosistema abierto que permita dar  respuesta a las necesidades y demandas no 
resueltas de la ciudad y la ciudadanía o que permitan mejorar las que ya se atienden en formato tradicional.

Potenciar la ciudad de Valencia como nodo de proyectos de innovación posicionándose como una de las 
primeras ciudades Europeas en crear un Sandbox Urbano de Innovación. 

Atraer la participación del tejido empresarial, start ups, scale ups, spin offs, centros de investigación a estos 
espacios controlados de pruebas donde puedan experimentar con sus proyectos de innovación.

Informe de impacto de género

PASO 1: DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO O NORMA

Denominación del proyecto o norma

Órgano administrativo que la promueve

Contexto o ámbito de actuación de la norma

Objetivos generales del proyecto
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Se han previsto los siguientes objetivos para promover la igualdad entre hombres y mujeres: 

Se ha empleado el lenguaje inclusivo no sexista en el texto normativo de la Ordenanza.

Se ha fijado como criterio prioritario para conceder el acceso a participar en el Sandbox Urbano de Valencia 
para las entidades promotoras estar en posesión de un distintivo de igualdad de oportunidades, tener 
implantado un  plan de igualdad en su plantilla o abordar la innovación con perspectiva de género.

En el proyecto normativo para promover la igualdad efectiva entre mujeres y hombres se hace mención en todo 
el texto sobre derechos y deberes de las entidades promotoras, derechos y deberes de la ciudadanía en general, 
no haciendo ninguna diferenciación por razón de género.

El desarrollo de la propuesta repercute de forma neutral al género ya que no existen diferencias de derechos ni hay 
una influencia en el acceso o control de recursos por razón de género. Muestra de ello es que:

La Ordenanza municipal Reguladora del Sandbox Urbano de Valencia no identifica situaciones de desigualdad en 
relación con mujeres y hombres. 

El texto normativo de la Ordenanza utiliza un lenguaje inclusivo no sexista.

Se fija como criterio prioritario para conceder el acceso a participar en el Sandbox Urbano de Valencia para las 
entidades promotoras estar en posesión de un distintivo de igualdad de oportunidades, tener implantado un plan 
de igualdad en su plantilla o abordar la innovación con perspectiva de género.

Objetivos previstos para promover la igualdad entre mujeres y hombres

PASO 2: ANÁLISIS DE LA PERTINENCIA DE GÉNERO

(Justificación de la respuesta afirmativa o negativa. Hay que tener en cuenta si la
propuesta va dirigida a uno o más grupos objetivos, si afectará su vida diaria, y si existen 
en ese ámbito diferencias entre hombres y mujeres en los ámbitos económico, social,
educativo, de participación y representación en órganos de decisión, y cultural).
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En los pasos 1 y 2 ya se ha señalado que la propuesta no es pertinente al género, considerando que su impacto es 
NEUTRO y por lo tanto no es necesario valorar qué consecuencias puede tener sobre la igualdad de mujeres y 
hombres en su ámbito.

En los pasos 1 y 2 ya se ha señalado que la propuesta no es pertinente al género, considerando que su impacto es 
NEUTRO y por lo tanto no es necesario valorar qué consecuencias puede tener sobre la igualdad de mujeres y 
hombres en su ámbito.

PASO 3: DIAGNÓSTICO DEL CONTEXTO

A) ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN

(Descripción de la situación de partida utilizando indicadores de género cualitativos y 
cuantitativos con respecto a la situación y posición de hombres y mujeres en el ámbito 
de actuación mediante estadísticas oficiales desagregadas por sexo, así como estudios, 
investigaciones, encuestas de opinión sobre las relaciones de género en el ámbito. Es
recomendable la inclusión de una breve conclusión del análisis).

B) PREVISIÓN DE EFECTOS SOBRE LA IGUALDAD

(Descripción de la previsión de resultados positivos o negativos para la igualdad de
mujeres y hombres).
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Impacto y Justificación
No es necesario ya que la valoración final del impacto de género se considera NEUTRAL

Impacto y justificación
No es necesario ya que la valoración final del impacto de género se considera NEUTRAL

Impacto y justificación
No es necesario ya que la valoración final del impacto de género se considera NEUTRAL

Impacto y justificación
No es necesario ya que la valoración final del impacto de género se considera NEUTRAL

Impacto y justificación
No es necesario ya que la valoración final del impacto de género se considera NEUTRAL

PASO 4: VALORACIÓN DEL IMPACTO DE GÉNERO

A) PRESENCIA DE MUJERES Y HOMBRES

B) ACCESO A LOS RECURSOS

C) PARTICIPACIÓN EN LA TOMA DE DECISIONES

D) NORMAS SOCIALES Y VALORES

E) CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA EN MATERIA DE IGUALDAD
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Otras actuaciones o futuras normas 

(Propuestas de adopción de medidas dirigidas a complementar o mejorar la eficacia de 
la norma o política) 

 
No es necesario ya que la valoración final del impacto de género se considera NEUTRAL 

La Valoración Final del impacto de Género se considera NEUTRAL 
 

En la misma norma o política 

(Descripción de modificaciones a incluir en el texto y contenidos) 

 
No es necesario ya que la valoración final del impacto de género se considera NEUTRAL 
 

 

F) VALORACIÓN FINAL DEL IMPACTO DE GÉNERO (SE MARCA LO QUE SE CONSIDERE CONVENIENTE) 

 
 

Positivo  

Negativo 

  
 

PASO 5: RECOMENDACIONES 
 

 
MBRE 2020 


